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Colonización de Marrueco;

ü acción del Ejército
Ya se verá cómo los que hacen política 

á la sombra de ficciones que llaman de ■ 
mocracia, patriotismo, etc., se hacen los 
ciegos y los sordos ante la realidad, y 
continúan con sus gritos embaucando á 
los inocentes, é importándoles un bledo 
de la nación y hasta de los mismos de 
quienes se sirven.

Han tomado como punto de partida 
para sus predicaciones políticas, el sofis
ma de que los franceses hacen en Marrue 
eos cuanto quieren sin que les cueste es
fuerzos, y nosotros no hacemos más que 
guerra nsensata que nos cuesta ríos de 
sangre y de dinero, sin nada que huela á 
mejoras, á civilización ni á política atrac
tiva.

Por eso han decidido que abandonemos 
la empresa y el territorio ocupado; y este 
es el baluarte político desde el que com
baten estos demócratas especiales á todo 
el que no piensa como ellos; amenazando 
con revoluciones y otros fieros males.

Pues bien: es conveniente que se pa
tentice la verdad, y que la vea todo aquel 
que por conveniencia no cierre los ojos 
ante ella.

En la actualidad, que los franceses tie
nen ya que proceder á la ocupación de 
las montañas, su marcha está erizada de 
dificultades y á diario vienen partes de 
nuevos combates sangrientos; partes ge
melos de todos los de todas las guerras, 
en los que se da por escarmentado y mal
trecho al enemigo, y sin embargo, vuel
ve á acometer.

Nosotros ahora parece que hemos sa
lido ó que vamos saliendo de ese períod j  
de la guerra violenta y entramos en el 
deseado siempre por todos, de la pene
tración, no por la fuerza de las armas, 
sino por la convicción en los indígenas de 
que les conviene la protección española.

Espontáneamente acaban de solicitar la 
paz y la ayuda de España varias é impor
tantes kabilas de las que rodean á Te- 
tuán. En el Garb piden lo mismo otras al 
general Silvestre y en Melilla instan de 
continuo al general Jordana á que avance.

Ya no podrán negar la eficacia del sis
tema seguido por el tan traído y llevado 
militarismo de Marruecos, puesto que 
nuestras fuerzas van avanzando llamadas 
insistentemente por los indígenas en vez 
de recibirlas á tiros.

En cuanto á la acción civilizadora, ya 
hemos dicho los progresos del territorio 
de Melilla y la importancia de los ferro
carriles y carreteras existentes, y de los 
que se proyectan, á más del dragado con
tinuo que se prepara en la Bocana de Mar 
Chica.

Todavía podemos dar algunas noticias 
interesantes más.

Nuestra plaza de Melilla se ha conver
tido en pocos años en una ciudad hermo
sísima y de gran importancia comercial, 
no tardando mucho en ser una de las 
más bellas y principales que bañe el Me
diterráneo.

Cuando se extiende tan rápidamente 
una población, lo primero con que se tro 
pieza regularmente es con la falta de agua 
para abastecerla. Pues bien, muy pronto 
serán acometidas las obras para que las 
tengan abundantes, y no falta más que 
el trámite dé un decreto del Jalifa cedien
do á la Junta de Arbitrios el aprovecha
miento de aguas.

Esas obras las hará la citada Junta, aun
que en ella predominan los multares, cosa 
que tanto duele á nuestros republicanos 
y al diputado socialista.

Por otra parte, ya se ha publicado un 
Reglamento para la cesión á particulares 
y á empresas, de los terrenos del Mag- 
zen, cuyo deslinde y valoración están ha
ciendo los ingenieros.

Estos terrenos se ceden por sesenta 
años, que pueden prorrogarse, renovan
do el contrato por otros sesenta etc., con 
lo que el arrendatario será dueño posi
tivo.

Pagarán un canon de seis por ciento 
del capital que importa la valoración del 
terreno cedido; pero si el concesionario 
edifica dentro de la concesión, el canon 
es rebajado al uno por ciento, quedando 
el cinco restante para amortizar el impor
te invertido en edificar.

No puede negarse que la fórmula es

ventajosísima, y que si no van españoles 
y capitales á colonizar, no será porque no 
encuentran verdaderas facilidades, pues
to que en realidad se les ceden cuantos 
terrenos quieran, tan sólo con la obliga
ción de pagar el uno por ciento anual de 
su valor.

Pregunte ahora qué vamos ganando en 
Marruecos, y cuál es la acción del milita
rismo que hemos llevado allí.

La acción civil
en Marruecos

Un querido colega—«El Mundo Mili
tar»—se hace eco de una pregunta que 
desde hace tiempo aparece de vez en 
cuando en nuestras columnas, sin que 
hasta ahora, por radie, hubiera sido con 
testada ni aun recogida: prueba del poco 
cariño que en geneial sienten nuestra 
prensa y nuestros políticos por el Ejér
cito.

Alude á nuestra actitud el colega con 
estas palabras:

«Hacamos nuestras las preguntas que hace 
un querido colega relativas á los sueldos que 
se disfrutan en Africa, preguntas que aún no 
han sido por nadie contestadas, y que son las 
siguiente?:

¿Qué razón existe para que el par«o- 
na< oficial depan diente de los ministerioe 
da Hacienda Fomento y Estado qua pres
ta servicio en Africa cerciba doble suel
do que en la Península, y, en cambio, los 
militaras sólo cobren e« 50 por 100 de 
bonificación sobre sus pagas?

¿Son mayores sus sacrific o»? 
¿Sufren más penalidades?
¿Es mayor su responsabilidad más di

fícil su comalido?
De-eamoa que se dé una contestación por 

aquellos que acusan al Ejército de absorbente, 
esperando al propio tiempo que levanten su 
voz para ayudar á que cese semejante des
igualdad.

Mientra? tanto, sigan algunos vivos hacien
do creer á los incautas en el poder del milita
rismo y alabando la tan decantada acción ci
vil que ha de pacificar Marruecos en breve 
tiempo, evitando gastos y haciendo econo
mías».

Agradecemos á «El Mundo Militar» sus 
frases: por nuestra parte seguiré nos pre
guntando hasta que se den por enterados, 
que se darán; no es que no nos oigan, es 
que se hacen los sordos.

Pero más empeño que ellos en hacer 
oídos de mercader, tenemos nosotros en 
poner de relieve que nuestro Ejército no 
es esa colectividad absorvente é imperia
lista que ellos pintan: es una fuerza dis
ciplinada que rinde culto á la Patria, que 
está muy por encima de sus detractores, 
y por añadidura olvidada por los gober
nantes.

¡La acción civil en Marruecos! Ya he
mos repetido muchas veces, que cuando 
llegue le época que ésta prospere, se tám
bale irá nuestra dominación y empezará 
nuestro desprestigio: juntamente con esto 
vendrá la ruina económica del país:

¡Aquello sería Jauja, aquello sería Cu- 
bita!; ¡si ya hemos enviado mecanógrafos 
con seis mil pesetas y delegado de Bellas 
Artes!

Mientras tanto, los militares cobrando 
como plus de campaña el 50 por loo de 
bonificación: y los empleados civiles dobla 
sueldo.

¿No hay aún quien nos explique estol

PARA QUIEN CORRESPONDA

Los vapores correos de Ceuta
Con objeto de abreviar la travesía Madrid- 

Algeoiras, loa martes y sabidos sale de Madrid 
un tren rápido que llega a Algeoiras á las doe 
de la tarde. Lo natural sería que hubiese allí 
á esa hora dispuesto un barco que permitiera 
salir inmediatamente para Ceuta, donde se 
podría llegar á las cinco, reihz indo así el via
je M idnd-Ceuta en unas veinte horas.

No puede ser tal cosa. Ea Algeoiras hay un 
b^roo esperando los viajeros para Tápger, el 
jual «iie una hora después de la llegada dd 
tren. Pero loa viajeros para Ceuta tienen que 
hacer noche forzosa mente en la pobldOióu, y 
d o  pueden continuar su viaje hasta el día si
guiente, A las ooho de la mañana en el barco 
correo.

¿Nj  seria posible siquiera esos dos días á la 
semana, combinar el vapor con el tren de mo* 
do que se hiciera el viaje directo y rápido? 
E-t), que á primera vista pareoe una oosa sin 
importancia, constituiría en las oiroanatan* 
cias actúale^ un gran acierto, que agralew-

rían todos los elementos militares, tanto por 
ellos como por sus familias; pues esa perma
nencia forzosa de una nohe en Algeoiras, su
pone gastos.

Y ya hemos quedado, que la situación eoo- 
nómioa del oficial no está para esas bagatelas.

Las autoridades militares deben compensar 
la escasez de las pagas, oon grandes facilidades 
en todo lo que afecta á la parte económica.

Creemos que en esta petición pudiera com
placernos el comandante general de Ceuta, y 
abrigirnos la seguridad de que si de él única 
mente depende, pronto tendrán cuantos á 
Ceuta le llevan sus obligaciones, un ahorro de 
tiempo y dinero, gracias á esa pequeña com
binación del vapor correo oon los trenes rápi 
dos.
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, Participa el comandante ge- 
nvral que ha visitado las nu vis posiciones, 
las que ha encontrado ea perfecto estado de 
defensa, felicitando á la bnjialidad y á la tro
pa por lo muoho y bien que t idos han traba
jado. .

A las de Kairat L itta y Alnad fué en auto 
móvil, llegando tamiáén en él al pie de Azru 
y Yenjses donde montaron a cabillo para sa
bir á La cordillera de Z.ata. La tranquilidad 
que reina en todo el territorio, moiuso en la 
nueva zona ocupada, es abjoluta; al aloance 
del fusil de nuestras posiciones se dedican loa 
indígenas á las faenas de li siega oon la mis- 
mi oonfianzi que si no eatuviesen las tropas 
ce.oa de su territorio, y escoltados solamente 
por unos cuantos gumiera, ha recorrido el ge
neral Jordana con su cuartel general catorce 
kilómetros de la divisoria, sin que nadie les 
moleste, no obstante las abruptas barrancadas 
que nacen en ella.

Al enterarse los jefes indígenas de la región 
de que ee enoontrab 1 el comandante general 
en la posición de Kirns el Lauiya, subieron á 
saludarle y á protestar de su amista i y adhe
sión á Españi.

Anoche la pulióla indígena, que estaba em- 
■ bosóada, sorprendió á uua partida de ladrones 
que trataron de penetrar por el BuQaent, con 

■ objeto de rob ir en la zona óoupad i, matando 
á uno de ellos, ouyo cadáver abandonaron b u s  
compañeros, así como el fusil que llevaba.

LARACHE
Da ouenta el oomandante general de haber 

llegado á Arcila.
TETUAN Y CEUTA

Telegrafían las respectivas autoriJadea mi
litares que no ocurre novedad en dicha plaza 
ni en sus posioiones.

Material flotante de Laraohe. ■ ' '
En vista de un escrito del comandante ge

neral de Laraohe en el que expone la conve
niencia de que el material flotante que existe 
en dicho territorio corra a cargo de la Compa
ñía de mar del mismo, se ha dispuesto que la 
mencionada Compañía tenga á su o irgo todo 
el material flotante existente ea el expresado 
territorio; al propio tiempo la gestión para la 
reposición y compra de dicho material, cuan
do se considere necesaria, será de la atribu
ción del Cuerpo de Intendencia.

CABALLERIA
Traslado da oabalío» de un Cuerpo 

á otro,
Por la Dirección de la Cría Caballar y Ra- 

munta se ha publicado la siguiente circu
lar:

«Los primeros jefes de las unidades del ar
ma deaCabuhería uo cursaran a es,a Dirección 
más jpetioioneB de Llevarse loe jetes y ofioiales 
loe oabullue que usuíruoiúm ue unos cuerpos 
a otros, al oambmr de destino, mas que en los 
caeos en que aquellos se haden maulados de 
reglamento eu el momento de producirse la 
baja, eepeoitijaudo esta circunstancia en el 
cuerpo del oficio, puesto que loe que por eer 
supornumeruriud ó por otras circunstancias no 
se hailen eu diunos condiciones, carecen de 
dereonu á dicho üenetiuio.

Ea vista ue que, uu obstante lae repetidas 
veoed que por esta dirscunoa ss viene recordan 
do que eu lis pjtiuiuues para oamüiur de ca- 
balius los jefes y unciales del ajeruito, se ex
prese en lud ofiuiud las caudas eu qae ue fun
dan para edo y si el m leresado lio va mae de 
seis meses moa ludo en éi que desean dejar, se 
recuerda nuevamente no se omitan dicnos ex 
iremos, pues en lo sucesivo se dejarán sin our- 
eo por esta Dirección cuantos oficios vengan 
sin henar los expresados requisitos.»

Las CetiB it ■ 1 i Eitói
No hace muchas días se autorizó por Real 

orden el establecimiento en las guarniciones 
de provincias, de cooperativas de consumo, 
sucursales de la q le funciona en Madrid con 
el nombre de «Cooperativa del ministerio de 
la Guerra.»

Dida la situación económica da nuestra ofi- i 
oialidad y clases subalternas, es una necesidad i 
el fomento de esta Cooperativa que responden 
á dos fines: . I

Proporcionar á los asociado? cuanto necesi- ; 
ten comprar con un tanto por ciento de b?ne- i 
ficio si pagan en el acto, y facilitarles la com
pra á plaz ib , sin que sufran recargo en el pre-;' 
ció los objetos adquiridos. «Todos por to los 
parí vivir mejor» es el lema.

El éxito m&e completo ha coronado la feliz 
iniciativa que en 1908 tuvieron dos jefes de 
Infantería: la Cooperativa del Ministerio, mo
delo en su clase, empezó á funcionar sin un J 
céntimo en metálico: en voluntad, millones.

Se quiso llegar al abaratamiento de la vida ¿ 
de los compañeros de armas y se ha consegui
do: éste es su triunfo

Este triunfo, ^ijo de la perseverancia, de la 
voluntad y del entusiasmo, debe animar á las, 
guarniciones de provincias.

N >8 proponemos trazar á grandes rasgo? una 
silueta de la Cooperativa, pero es un deber al 
que ní podemo^ flUBtraernos, rendir antes un 
homenaje de admiración y tributar un api lu
so al qómandante de Infantería D. Fran-ís- 
co Romero O dóñ z, gerente de la Cooperativa, 
alma dé la tijcielad, espíritu infatigable, vo
luntad de hi9r--o, y á D. Smtiagó Pérez Ló
pez, entibíente de Ofi finas militares, eacir- 
gado de; la Caja, que desde el primar día de 
asociación, prestó su concurso inteligente y 
piobo al comandante Ordóñ-z, quien después 
de seis años de trabajos, salvando obatáouiod y 
contrariedades—que surgen a millítris en ta 
da nueva.empresa—y ya coa U Batisfacqica 
de ver su ob á en marcha, oouunúa proyec
tando nuevas mejoras, péjfeopiouando el fuá 
cionamiento de lo existente, y comunicando á 
todos su-fe y entusiasmo en e¿U obra hermuea 
que tanto beneficia —puede beneficiar mae 
aún—al elemento militar. Felicidades, y aue- 
lante

«Todos para todos para vivir mejor».

HISTORIA DE M COOPERATIVA
. Es sencilla é interesante a la vez.

Coñieuzó la Cooperativa en la mas modesta 
.esfera de acción, y lentamente fué agrau- 
;dando el circulo y desarrollando ta iniciativa 
de sus creadores.

Finalizaba el año de 1908 cuando se implan
tóla reforma de los uniformes en las dis
tintas armas.

El entonces ministro de la Guerra, el ilus
tre marqués de Esteila, dirigió oun tal motivo 
una óarta-Giroular á ios capitanes generales de 

! las regiones para que ee estudiase el medio de 
que la clatie militar pudiera sin grandes saori- 

I hoios, llevar a oaoo la transformación.
Esta circular sirvió al entonces teniente 00- 

■ ronel D. Miguel Primo de tiivera y el á la sa
zón comandante D. Luis Bermúiez de Castro, 
pira recoger la idea y ponería en practica.

Da gran corazón e inteligencia ambos jefes, 
emprendieron la improba tarea de dar vida ai- 
pensamiento del ministro.

Plausible eu extremo era asta iniciativa, por 
cuanto tendía al mejpramient 1 da la Uiuse mi 
litar, evitando los intormediarioa en la provi
sión de los nuevos uniformes, y al propio 
tiempo buscando una manera fmú para el 
pago, que ea nada menoscabase la dignidad 
del jefe ú oficia 1.

Ss conotitujó una Junta de dirección com
puesta de un presidente, el teniente coronel 
Primo de rivera; uu viuepresíuenie, el coman
dante Barmúdez de Castro, y oomy vouaies rud 
comandantes Barraquer (Aitillerla), Horuañ- 
dez Cogollos (Ingenieros), Pardo (lisiado Ma-, 
yor); los capitanes Palanca, García de Fuea- 
tes y Rimero Ordóñoz (Lníautería), Esuaiadu 
(Caballería), Tuvar (Guardia úmi), Rodríguez 
Candela (Jurídico) y teniente Espejo (Unumas 
militare»), encomendándose la gerencia a loa 
capitanes García ue Fuentes y Romero Ordo- 
ñez.

En la aotuajidíd la Junta directiva la for
man: A A e** A . ‘

Presidente: Coronel Infantería,' Idoate; vo
cales, teniente coronel Guardia civn, Baoius; 
coipandantea Ingeníelos, Huruaudez Uugpiiusj 
Artillería, Acustu; íntumoila, Carroño; liba
do Mayor, Kigdef^ Carayineros, Ramo; la - 
fantüiía, de Eranciocu; cumísano de Gádra, 
G. alejandro dubejano; tiaaidad, dan Eddua- 
quio; lutenapauia, de lud Raye»; Uubanéna, 
oabiikn, Rodríguez de Riyera; Jurídico, For- 
naudí-z Áimé, y como adminititradur gerente, 
el uumaydante de Infantería D. Francisco hu
mero O.doñez.

La Junta tione una reunión mensual y en 
ella nombra las ponencias que han de conocer 
de las proposioiones presentadas por loa co- 1

merciantes, discute, aprueba ó rechaza éstas, 
examina las cuentas del raes anterior y resuel
ve odantos asuntos se sometan á su considera
ción, tales como reclamaciones de los asocia
dos, retra ios de las cuentas, etc.

Volviendo á los primeros días de la Asocia
ción, diremos que á propuesta de la gerencia 
se habilitó un local á modo de tienda en el 
pnbillón dormitorio de las Secciones de Orde
nanzas del ministerio, y allí, con unas tablas 
cedidas por la airninistración del «Diario Ofi
cial», una mesa y una silla, echáronse los ci-5 
mientes de la Cooperativa, q e comenzó á ac-. 
tuarel 25 de N >viembre de 1908.

La Cooperativa empozó sus tareas adqui
riendo par su cuenta los artículos que en su 
lacal ee exoendlan; pero no dió resultado, y 
creyendo además inoportuno hacer competen- ? 
cia al comercio, abandonó el sistema dedicán
dose á Gqkbrar concursos en los cuales el mis
mo comercio fuera entre sí á la concurrencia 
afinando los precios y mejarando las condi
ciones á lo? socios de la Cooperativa.

FüNClONAMIENTO.-VENTAS I PLAZOS Y
AL CONTADO

La Cooperativa no 33 más que unafintarnae- 
diaria entre el vendedor y el comprador; con
voca á.Los. indu-firialaa y oomeroiantes á un 
concurso y aligo la casa que reuoe más garan* 
tiás: para efectuar las comprasen ellas ai el 
asoaiad ) presenta su tarjeta le hacen un des- • 
cuento <’ ya oon la C
quiere comprar á plazo, la Cooperativa es fia
dora, se encarga del cobro y paga ai córner - 
oíante.

rara la compra á plazos el comprador . pide 
en la oficina una hoj t de contrato, eu la' que 
hay claros á llenar que compíendeu: la Sec
ción á que curre.-poude el objeto que desea ad
quirí ; uombi'e det interesado; reóidencia v em
pleo, cuerpo en que presta a.iSbwyiciQs;importe 
del pedido y'nú.ñéfo de piazoé en qde el pago 
ha de efectuarse. La Arma y rúbrica del inte
resado retipondeolel comproimao, cerrándose 
éste c m la Signatura del j fe del cuerpo ó del 
habilitado por donde perciba sus habares el 

. comprador.
Ehta hoja da Contrato se entrega en la Coo

perativa, y ésta da los valed con ios que se va 
a comprar a la uenda convenida;

Los plazos de pago Beran a voluntad de los 
interesados, ein que en ningúu cato puedan 
exceder de 10.

Sólu tendían derecho á usar estos pedidos 
los señores ^eíierulód, jifds, elidíales y sargéñ- 
tos del Ejaiuiio y sus «simnadus eu aouvu ¡ser
vicio, bieudu ouuaioión inaiBpeuBabld puta po-. 
derse summibtrar ios ariiuuiod conespundien- 
tes, el que los primerud jafes dé' Lus cuerpos ó 
habilitado respactivo, soguu ms casos, firuien 
la conformidad eu admaur fus cargos en caja.

El crédito disponible Sdgúa el itigiameuto, 
es el de 100 pesetas para ios sargentos, 250. 
para loa segundos y primeros tenientes, au* 
mentándose en IDO pesetas más por cada em
pleo. < - • M

El reintegro de las cantidades estipuladas 
puede hacerio meusuulmante el interesado en 
la Cooperativa, o padaniosele de cargos a su 
destino.

Todo lo expuesto refiérese al modo más ge - • 
neraí de operar en estas uiijiñas, que es el de 
las ventas a piazos.

Existe taLubren la venta al contado, la cual 
se reáiizá por medio xe tarjetas de identiflua- 
oion bomu tal cooperativo.

Estas tarjeiad se facilitan gratuitamente en 
las ofimnati ds la Aduamistrauión con dolo jus
tificar por él carnet o pur otro medio que ee es 
militar. ..

El dérioho’á las"tarjetas aloaáía á todos, en 
activo, reemplazo, reuradus, asi como a las 
viudas y uueiianos de multares.

Lu tarjeta es uu tituio de cooperativo con 
el cual puedo róuhzir couiprad en lodud los es
tablecimientos pruveedujeeo, uuteaieudo la bo
nificación que-uaua casá -tiene maroadá para 

fias. uperapAyaes de esta naturaleza.

LOS PROVEEDORES
Examinado por los industriales el pliego de 

ounuiuiutihti & queco ajustuü los tiunuarsos, 
hace mí propAsiuiones la J dáta. Rjuuiaa ésta 
dyiii^ru bour^éllad, y si «un apeptadati, se co- 
muuiba lutairedadOd el fesditadu, expi
diéndoles ai propia tiempo b u x es peo biva ure- 
denuial.ue pro veedures au 1a Uoopperutiva.

El pruvoeaor perome la huja do vales en pago 
d,e fa uieicánula, y aieuiendose alad plazos 
r jlaCiófld lóti Curresp jumen tes a cada med y los 
presenta al cauro ea lae uñemos de ia Coope
ra uva.

Bu ia actualidad hay proveedores de les si
guientes ramos dé la inüúdtriá y del comercio; 

. tiastrcfla, imuebiw, reiujeria, lupa blanca, 
sombrereríá, vajillas, espadería, carbones, eleo- 
tricidad, allomaras, culchoueria, odontoiogo, 
vinos, impermeables, bastonería, jabonería^ 
funeraria y otra a,
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PROYECTOS
Existen beneficiosos para L. s militares: el 

éxito va empujando á empresas mayores; pero 
el administrador-gerente, tiene muy presente 
el refrán: «Quien mucho abarca... etc».

Asi que no da un paso adelante sin cercio
rarse de la firmeza del terreno que pisa y de la 
solidez del que deja atrás: este ha sido el se
creto de su triunfo.

Los proyectos son éstos:
l.° Obtener de los establecimientos de 

aguas meüioinales tarifas reducidas de estan
cia y tratamiento para nuestros compañeros 
enfermos, sus esposas é hijos, y empleando el 
sistema de los plazos para hacer más llevade
ro el desembolso que supone.

2 .° Organizar viajes económicos por gru
pos al extra: jero como elemento de cultura, 
con visitas á las escuelas militares, parques do 
aviación, etc., etc.

3 .,° Creación de una agencia militar de en
cargos y consultas para Madrid y provincias, 
en la que puedan hallar los compañeros un 
centro de información y la fácil gestión de sus 
asuntos.

4 .0 Implantación en la Cooperativa de una 
Habilitación de Clases pasivas del Ejército, 
con el fin de librar de la usura á las viudas 
y huérfanos de militares y á los retirados.

5 .° Proceder á la construcción de casas, en 
las que el inquilino, al pagar la renta, irla 
amortizando con ella el valor del inmueble y 
á su término quedaría con la propiedad de la 
finca.

Como la ley de casas baratas no autoriza su 
construcción más que para obreros ó emplea
dos cuyo haber no exceda de 3.000 pesetas 
anuales, la Cooperativa acometerá á su tiempo 
esta mejora circunscribiendo estos beneficios á 
los primeros y segundos tenientes, á los sub
oficiales, brigadas y sargentos.

6 .° Conseguir ue los Ayuntamientos la ce 
sión á la Cuuj.>erativa d^ parcelas especiales 
para las inhumaciones de cooperativos falle
cidos ó sus familias.

7 .° Obtener de las empresas teatrales y de 
las de otros espectáculos públicos una bo
nificación en el precio de las localidades.

8 .° Fundación de una caja de auxilios en 
metálico, que pudiera otmgatee en análoga 
ferma en que hoy se facilitan los vales, con la 
diferencia de ser los actuales en mercadería y 
los otros en efectivo metálico.

Las sumas que se facilitasen lo serían de
vengando el interés de 6 por 100 anual y po
drían admituse en la caja especial de esta 
Sección imposiciones de otros compañeros que 
quibiéran emplear parte de su caudal en esta 
cuenta conieme.

Estos capitales (que en principio habrían de 
ser reducidos), pumian producir un 4 por 100 
líquido, con lo que serla preferible al 4 por 100 
ihterior, por estar exento del descuento con 
que el ti co gr^va la renta.

Este pio> eoto ue gran importancia es el ci
miento de un «Banco Militar».

DEBE .IMITARSE ESTA OBRA
A grandes rasgos he pretenuidc dar al lector 

una idea de lo que es la Cooperativa del Ali- 
nifcteriu ue la Gueria y de lo que pueden ser 
las sucursales, cuya creación ee han auturiza- 
dq eti las. guui-niciones dé provínolas: mucho 
es'lo realizado hasta ahora, pero en el capituio 
de UToyedus poiira ver el lector a cuauto se 
puede llegar si’todos uñidos nos lo propone
mos. . . . .

Un genio militar, dijo, que para hacer la 
guerra se precisaban tres cosas: dinero, dinero 

y dinero; pues bien, plagiándole, podemos de
cir nosotros: pira hacer una cooperativa neoe- 
sítanse tan sólo tres elementos: voluntad 
voluntad... y voluntad.

Si yo tuviera autoridad y fuerza para ello 
diría dirigiéndome á todas las guarniciones:

—Con voluntad podéis, en cada plaza, or
ganizar una cooperativa: ésta bien encauzada 
os aliviará la situación económica por el pron
to y os podrá convertir en pequeños propieta
rios, y accionistas del futuro «Banco militar».

—Con voluntad, surgió de la nada, la Co 
operativa de Madrid: si en Madrid hubo un 
Romero Ordóñez .. ¿por qué no han de surgir 
en proxincias hombres de f u temple, capaces 
de ejecutar la misma obra?

, O.i un detalle: Han sido ya varias las peti
ciones de estatutos y reglamentos para tomar
los por base en la creación de centros análo
gos, y entre éstas se encuentran las del Ayun
tamiento de esta corte, Sociedad de empleados 
civiles, Ministerio de Gracia y Justicia, y otra 
hecha por mediación de la Embajada de Es
paña en Viena, con destino al Ministerio de 
li Guerra austríaco.

Esto debe animaros á pedir unos estatutos 
y poner manos á la obra.

Roberto de Vivar.

El Diario Oficial de mañana
Disposiciones que contendrá el ■ Diario 

Oficiah» del Ministerio de la Guerra^ 
que se publicará mañana.

Cruces.
Se concede la cruz de primera clase del Mé

rito militar, con pasador del profesorado, al 
capitán de Infantería D Adolfo Gutiérrez

Pase á otras armas.
Se deja sin efecto el pase á Infantería de 

Marina del segundo teniente ¿elefante ía(es
cala de reserva), D. Agustín Manzanedo.

Licencia.
Se conceden seis meses de licencia para el 

extranjero al general de brigada D. Sebastián 
Heredero.

Pasaje.
Se concede prórroga de pasaje á la familia 

del capitán de la Guardia civil D. Salvador 
Gómez Fuentes.

Cambio de destinos.
Se dispone cambien de destino los coman

dantes de Infantería D. Juan Riera y D. Cris
tóbal Taláverón.

El Arsenal de la Carraca
El ministro de Marina ha dicho á la Comi

sión ue Cádiz que gestiona muditicaeioned en 
el pruyeuto ue beguuuaecouadra, en el sentido 
ue que otorguen ai Arsenal de la Carraca me- 
jolas ounauceutes a ponerle en condiciones de 
pitouuc glandes tervitiius, que tiara en favor 
ue sus ueseus cuanto sea cumpatible con lúa 
intereses de la Macióh; pero que la construc
ción del dique que pretcnten no se puede lle: 
var a cabo, por consideraría lesiva para el Te
soro, begúu iniurme de la Uomision técnica.

Ofreció que se tendrá en cuenta la impor
tancia ue aquel Arsenal para tiñes determina • 
dos.

En cuánto á lo que pretenden respecto á la 
limpieza de la baria de Sancti Petri, dijo que 
no oorresponue al departamento de Marina, 
sino al ue Fomento, ai cual na enviado el 
asunto, recomendando b u despacho.
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Inf ameríe,
Ascenso y destín). —Se concede el empleo de 

brigada con efectividad de l.° de Abril, al sar 
gento de Cazadores de Estella D. Francheo 
Rodríguez del Aguila, y pasa á ser destinado 
al de Alfonso XII.

Oficinas Militares.
Glasijicaciones.—Sa declaran aptos para el 

apceneo á los oficiales terceros D. Luis García, 
D. Jo?é Pintor, D. Antonio Salinas, D. Eu
genio Gutiérrez y D. Diego Ollero.

Destinos —Oficiales segundos: D. Gregorio 
Izquierdo, al Archivo general militar; don 
León Vicente, ascendido, al Archivo general 
militar.

Oficial tercero: D. Antonio Ranoaño, ascen
dido, á la Capitanía general de la sexta re
gión. ,

Escribientes de primera clase; D. Didoro 
García, ascendido, de la Sibinsoeción de la 
cuarta región, á la misma; D. Emilio Sán
chez, ascendido, á la Capitanía general de la 
primera región.

E-cribiehtes de segunda clase: D. Emilio 
Munguía, prestando servicios en Comis-ón en 
Melilla, al ministerio, de plentilla, cesando 
en dicha comisión; D. Felipe Sánchez del Va 
lie, de nuevo ingreso, á la Snbinppecc ón de 
las tropas de la sexta región, de plantilla, y en 
comisión á la de Melilla, y D. Dionisio Sán - 
chez López, de nuevo ingrato, á la Subinspeo- 
ción de la segunda región.

Guardia civil.
Matrimonios.—Se concede real licencia para 

con traerlo con doña Carmen Fajardo al pri - 
mer teniente de la Comandancia de Albacete 
D. Enrique Billenilla.

Academias.
Licencias.—Se concede un mes de prórroga 

de licencia por enf irme en Madrid al segando 
teniente alumno de la Academia de Artillería 
D. Francisco Rubio Uiera.

Idem un mes de licencia por enfermo para 
Córdoba al alumno de Infantería D. Enrique 
Marín.

Maestros armeros
DestinoD Felic ano García Fito, de la 

Comandancia de Carabineros de Aaturirs, á la 
de Lago; D. José Viejo Cabeza, de la Coman - 
dancia de Artille i* de Graa Canaria, ála de 
Carabineros de Asturias.

Del Ministerio de Marina
Disposiciones sobre el personal.

Disponiendo causen baja en ía Armada, por 
retirados, los capitanes de ra escala de reserva 
de Infantería de Marina D. Bernardo SaDz, 
D. Antonio Calviño y D. Manuel García An
tón.

—Destinando á las órdenes del ministro al 
coronel de Infantería de Marina D. Jubé Se
villano.

—Concediendo licencia al primer capellán 
D. Gregorio Sánchez de Rujas.

—Louceaiendo gratiticduión de efectividad 
al comisario D. Joae Descula.

—Concediendo el pase á la situación de ex
cedencia voluntaria al comisario D. Juan Ba- 
bión.

— Destinando al contador de navio D. Ro
dolfo Egidio á la Ordensción del Apostadero 
de Cartagena, y al contador de fragata D. José 
Butigieg al cañonero «Infanta Isabel».

— Nombrando ayudante persóhal del inten
dente D. Nicolás Franco al comisario D. An
tonio Pretor. ■

—Disponiendo se encargue de la secretaría 
de la Ordenación general de Pagos el comisa
rio D. Agustín Meseguer.

—Asignando á la sección de Cádiz al segun
do contramaestre D. Jo-é Romero.

—Concediendo licencia al segundo contra
maestre de puerto D. J 'aquín Antonio Garzón, 
y disponiendo que al terminarla pase sus ser
vicios á La provincia marítima de Málaga.

—Concediendo licencia al tercer maquinis
ta Manuel Rico.

—Deponiendo que el teniente de Navio don 
Rafael Estrada embarque en el aviso «Ura
nia».

—Concediendo licencia al teniente de navio 
D. Manuel de la Cámara.

------------- ----------------------------------------- —

En honor Bel general Aguilera
Entre varios generales y jefes del Ejército, 

residentes en esta corte, que proceden de las 
promociones de cadetes de Infantería de los 
años 1874 y 1875, se ha iniciado la idea de ob- 
pequiar con un banqu-te á su antiguo compa
ñero el teniente general D Francisco Aguilera 
y Ejea, para festejar su reciente ascenso.

Les adhesiones pueden dirigirse á la redac
ción de «El Ejército Espf.ñal», Sm Marcos, 30, 
ó al Uniente coronel de la Guardia civil don 
Isidoro Bustos, en la Dirección general del 
Cuerpo.

Con la anticipación debida, se hará saber el 
día y hora del banquete.

DE «EL TELEGRAMA DEL RIF»

Aclaración necesaria
Con motivo del debate desarrollado en - el 

Congreso sobre los asuntos de Marruecos y de 
la apreciaciones de la prensa acerca de él, es
cribió el diario « El Socialita» un artículo en 
el que en forma impersonal se contenían pa
labras ofensivas.

Nuestro querido director D Cándido Lobe
ra, que siempre defendió en «El Telegrama 
del Rif», la necesidad de nuestra actuación 
manoquí, y cuyos pantos de vista en el asun
to son bien conocidos, confió en Madrid el en
cargo de ver como trámite preciso al director 
de «El 8 C'alista», y el 8r. García Cortes ma
nifestó que eu el aludido escrito no se había 
hecho alusión alguna, ni á «El Tebgrama del 
Rif», ni á h u  director, con lo que obtenida la 
aclaración, no fueron procedentes nuevos pa
sos.

Aeí lo han manifestado al Sr. Lobera, en 
carta, los Sras D Javier Betegón y marqués 
de Caea de la Iglesia.

Agradecemos al ilustrado director de «El 
Sjcialiata» b u s  nobles y francas manifestacio
nes. •

U i nuevo invento español
En la estación radiotelegráfica de Caraban- 

cheí van a hacerse pruebas de un nuevo apa
rato receptor de telegrafía sin hilos, inventa

do por el catedrático Sr. Brañas para registrar 
con el Morse los radiogramas de estaciones ale
jadas más de 2 000 kilómetros.

Se han hecho ya ensayos de este nuevo re
ceptor radioUlegráfioo en el L boratorio de Au
tomática, de esta corte, con resultado altamen
te satisfactorio, pues se ha conseguido regis - 
trar correctamente las señalas horarias trans
mitidas por el Observatorio de París, y algu
nos radiogramas de la estación inglesa de Pol- 
dhu, distante más de 1 200 kilómetros.

Merece notarse que esta distancia es cuatro 
veces mayor que la. alcanzada hasta ahora en 
experimentos análogos.

LA LECHE SUIZA marca 
OSO, condensada con ó sin 
azúcar, supera todas las 

demás.
Agencia general para Es

paña y Marruecos,

A. M. FAURE, Aragón, 279 BARCELONA.

Academia de Artillería
Los tribunales de examen.

He aquí la lista de los profesores que cons
tituirán los exámenes de ingrese en la referida 
Academia de Artillería:

Primer ejercicio.—Reconocimiento y gim
nasia, comandante D Silverio Gallego y Gu
tiérrez; capitán D. Alfredo Marquerie.

Segundo y tercer ejercicio.—Francés y di
bujo; Gramática, Geografía é Historias, cc- 
mandante D. Ismael W •rleta; capitanes: don 
Leopoldo de Gorostiza, D. J j f ó Iglesias, don 
Julio Simaniego y D Luis Nebot.

Cuarto ejercicio —Aritmética y Algebra.— 
Primer Tribunal, comandante D. Luis Gómez 
Góngora; capitanes D. Antonio Cortina, don 
Félix Gil Verdejo, D. Josquin Miranda y don 
Jo A Mutínez Sapiña; segundo Tribunal, co
mandante D. Pedro Borrado; capitán D. Luis 
de Toleio, D. Francisco Morote, D Angel Mu
ñoz y D. Antonio O arabia.

Quinto ejercicio.—Geometría y Trigono
metría, comandante D. Carlos Sánchez Pas- 
torfodo; capitanee: D. Ricardo Blanco, D. José 
Sánchez Gutiérrez, D. Rafael Angulo y don 
José Rojas.

Músicos militares
Concurses.

Se anuncian1 los oportunos concursos para 
cubrir por oposición las vacantes siguientes:

Tres plazas de tercera correspondientes á 
clarinete, trompa y saxofón, del regimiento 
de Cuenca, núm. 27. en Vitoria.

Una plaza de torcera correspondiente á trom
pa, del regimiento de Asia, 55, en Gerona.

Cuatro plazis de tercera, correspondientes á 
clarinete, saxofón trompa y caja, del batallón 
Cazadores de Barbastro, 4 en Ceuta.

Una plaza de tercera, correspondiente á caja, 
del regimiento Bailen, 24, en Logroño.

SAHiiE^irOS

L 48 — EJÉRCITO, Y ARMADA — _____________

Thfv -o ■
proponerles una consulta á la mañana siguiente. La enfermera íué 
enviada á la cocina á preparar algo recetado por el médico, y duran
te breve rato ía paciente quedó sola en su alcoba. ,

La enfermera, ai volver á ía habitación ai cabo de diez minutos, 
encontró á Mrs. Lovell sin sentido, con un paño empapado en clo
roformo tapándole el rostro. Los cajones de un tocador y los de un 
escritorio de un rincón, habían sido forzados, y de los primeros ha
bían desaparecido dos joyeros qua cuntonUn valiosas sortijas y de - 

i más adornos de brillantes, propiedad de la enferma.
Una de las ventanas de la alcoba, que c*la sobre una terraza la

teral se halló abierta de par en par, denotando por dónde había en- 
k trado y Balido el ladrón.

La enfermera aló al punto la voz de alarma, y comenzó un apre
surado regibtro por la cuba y loa jaidines, el cual oió por resultado,

7 el hallazgo atl uetmayauo deitclive cerca ue la bieoha del teto.
1 alte eran íes hechos itiauucb a Nick cuanao, al volver en sí 

pregustó por el robo de que había oído hablar á Lovell con dos de 
b u b  hijos y el doctor Fíanchet.

Nick no retinó todos loa detalles relacionados con sus desven- 
t ' luías. 8ólo dijo que había visto por allí ceroa a unos hopabres cu

yas acciones le inspiraron sospechas, y que, hatuendo pduetrado en 
7. • los jardines para bu toa ríes, le habla derribado una persona á quien 

no vio.
En realidad, no estaba preparado para decir que Vantoon se ha.

: bia dirigido a la casa. No sabía positivamente que el llamado Ray 
Curry hubiera entrado por la parto trasera. No torda la menor idea 
de quién era b u agresor, ni BObpeohaba la existencia de la tercera 

? persona que habla figurado en aquellos episodios.
Por lo tanto, Nick decidió guardar para él sólo sus sospechas, y 

‘ se limitó á examinar el asunto tal como se ío exponían, indicación
/ á la que asintió ansiosamente Mr. Lovell. 

fe 1 ■ I^h icepuesta á la última pregunta de Nick, dijo:

Q y - —El robo debe de haberse cometido á eso de las nueve y media, 
fe-;..-, L Un poco más tarde nos ha avisado la enfermera.

— EL LADRÓN DE LEVITA — A» 

sin el menor ruido. Se había vuelto á poner la gorra, que había lle
vado un rato en la mano.

En ésta tenía entonces un arma.
Aproximáronse el uno al otro en ángulo recto, el desconocido á 

lo largo del Seto, y el detective acercándose á él perpendicular- 
mente.

Nick había decidido ya abandonar la empresa, y miraba para 
ver qué camino sería el mejor para llegar á casa de Goodrich atra
vesando solares, en vez de volver por la calle.

Con esta idea, y no creyendo necesaria la cautela, halló una bre
cha en el seto y lo atravesó.

Sucedió á esto un salto detrás de él, la subida y bajada, casi 
instantáneas, de un brazo y un arma, el ruido de dos rápidos gol
pes, un sólo gemido, la caída de un cuerpo, pasos que huyen, y una 
figura esbelta que se perdía en la obscuridad.

Lo único que quedó para referirlo fué un cuerpo desmayadq 
tendido boca arriba, con los brazos extendidos, y con el rostro páli
do mirando á las estrellas, mudos testigoos de uno de los golpea 
más infames y cobardes que puede dar la mano de un hombre.

Destino».
D. Alvaro Raiz Largo, del regimiento de 

Cantabria, 39, al de San Fernando, 11.

Matrimonios.
Se concede real licencia para contraerlo á los 

sargentos D. Santiago Bañólas Cassano, del 
regimiento de Guia, 67; D. Ramón Barcia 
Blanca, del regimiento uai Serrallo, 69, y don 
Joté Narvaez Aguayo, del de Soria, 9.

Destinos civdes
Rectificación á la relación de vacantes ad- 

judicauas en . el concurso de Abril úl - 
timo.
En vista por las reclamaciones hechas por 

aspirauieB a utiBiiuos oiviieti y uel enor paue- 
oiau al pu bacallao, Be eutoLuera itiotincaua la 
expiebaaa relación en la turma siguiente:

AdjuaEcacionea que quedan sin efecto.
8 Universidad Literaria de Valencia, mo

zo, 75u ptoetae, baigtiuto Toman Sanoaez.
7 DirecciOu geaeral de Cuneos.—Badajoz: 

Valencia uu Mauiouey, cartero, 1UU, cabo Do- 
ruieu Kxcaruo.

49 -luem.—Sección de Telégrafos. — Va
lencia: Villar del Aizubidpo, ordenanza de 2.a, 
75U, Bargento Luía Áiartluez.

54 Ayuntamiento do Jarandilla.—Cáoeres, 
Beieuo municipal, 48o,27, Boioado Manuel 
Fernandez.

55 Idem, guarda municipal de oampo, 480, 
soluado Luis üiázquez.

Adjudicaciones que se hacen 
en eiefinisiva.

3 Universidad Literaria de Valencia, nao-' 
zo, 750, Bargento Kamun Uortell.

7 Dirección guuerai ue Cúrreos.—Badajoz: 
Valencia de Mamuuy, cartero, luO, cabo Juan 
Sánchez.

49 Idem.—Sección de Telégrafos. — Va
lencia; Villar dei Arzobispo, ordenanza de 2.a, 
75U, sai gen to Antonio Guiua. '

54 Ay untamiento de J arandilla.—Cáceres, 
sereno municipal, 485,27, oabo Antonio Ber
mejo.

5d Idem, guarda municipal de campo, 480f 
soldado Manuel Fernández,
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no se atribuyera á fines torcidos esa visita. 
Cuando el período electoral termine se hará.

Reotifioa Sánchaz Gu arra.
El Sr Ministro de la GOBERNACION; Eu 

cuanto á Lanzarote, y para terminar por aho
ra, no sé si 8 8. continuará sobre lo mismo 
otra tarde, diré á 3. 8. que, en efecto, reconoz
co que un candidato que tenga á su favor al 
presidente de la Junta del Censo, al juez y al 
delegado del Gobierno, está en situación favo
rable para luchar. Pero yo pregunto á 8. 8 : 
en la elección anterior, ¿quién tenía esos ele
mentos en su favor? (Pausa ) Ahora pondrán 
los taquígrafos «pausa», y en esa pausa van 
muchas cosas, Sr. Argente, porque, si á pesar 
de que el candidato liberal canario tuvo e®os 
elementos, triunfó, ó apareció triunfante, cosa 
que por lo menos hace dudoso d resultado de 
la elección, el Dr. González, y si ahora no es
tá tan asistido de esoi medios el candidato que 
88. 83 patrocinan, ¿qué de extraño tiene que 
haya la posibilidad de que los amigos del se 
ñor Bítancort, naturalmente, coticen el triun
fo de ese candidato conservador?

Ya dije el otro día que uno de los resortes ó 
de los medios más eficaces de defensa de los 
candidatos de oposición consiste en anticipar 
la queja á los agravios. Parece que algo de es
to estamos presenciando, pero, sin embargo, 
yo me presto gustoso al ruego de 8 8.

Yo he dicho ya y repito, aunque no oreo 
que repitiendo las cosas ganen nada en efica
cia, que al gobernador le advertiré de sus de - 
beres de vigilar esta elección y de imponer á 
todos el cumplimiento de los preceptos lega
les, sin que eso quiera decir que yo no desee y 
haga votos, en el buen sentido de la palabra, 
por el triunfo del candidato conservador. 
(EZ Sr. Argente: ¿Y del juez?) Del juez ya he 
dicho lo que tenía q le decir. ¿Q lé quiere Su 
Señoría que le añada? Se lo diré al Sr. Minia 
tro de Gracia y Justicia; he ofrecido transmi
tirle el ruego. Yo no tengo acción en eso, co 
mo tampoco la teng) en muchas otras cosa», 
y esto me lleva como por la mano á hablar de 
este telefonema que me ha remitido S. S. por 
el último correo.

Biblioteca be “Ejército y firmaba"
Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 

para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf- 
fiotte —Precio, do-i pesetas

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1892 1905), por Luis Maf- 
fiotte. Precio, dos pesetas.

Estela de un muerto, por el marqués de la 
Florida -+■)- Interesantísimos cuentos.—Pre 
oio, dos pesetas

ADVERTENCIA—Para que se vea 
cómo se practica la Eolítica electo^cl en las 
más apartadas provincias se nos ha ro»a- 
d en')i'Bci.iin$nt8 qae oubliqu¿mos el si
guiente discurso y contestación de los -mi
nistros.

Elecciones en Lanzarote
(Sesión del Congreso de 5 de Junio)

EL DISCURSO DE ARGENTE
(ConcÍMíidn)

Además, la autoridad judicial, á la que ha 
de encaminarse el candidato para formular 
reclamacione contra la demasías de las auto
ridades gubernativas, de sus dependientes y 
de los electores adversarios, es el propio presi
dente de la Junta provincial del Censo, y juez 
al mismo tiempo. ¿A quién volverá los ojos el 
candidato? Pues esa es lo situación en que se 
encuentra allí.

Insinúa el Sr. Ministro de la Gobernación 
que yo reclamo ahora porque, no habiendo de 
luchar el candidato adversario á mi amigo, 
tan de oposición como luchó antes, lleva mu
chas probabilidades de ganar y por eso antici 
pamos la protesta. Esta venia á ser la argu
mentación de S. S. No; señor Ministro de la 
Gobernación, 8. 8. sabe por qué fué proolama- 
mado la vez anterior ese candidato y cómo fué 
proclamado; 8. 8. sabe que en la anterior elec
ción el candidato que figura ahora como adic
to (y que cuando luchó quizás no lo era y sí 
era adicto para el Gobierno para muchos no lo 
era porque tiene un carácter político un poco 
ambigüi) pudo ser proclamado merced á un 
delito y que no debió ser nunca proclamado; 
y porque no debió serlo vamos á la segunda 
elección; de modo que no tiene tanta fuerza 
allí ni luchó tan de oposición como parece; 
por lo menos, estuvo asociado pira la lucha 
con personas como ese juez que aparecen de
linquiendo para fingir, un triunfo; y yo lo 
que quiero es que no persevere esa asociación. 
Creo que un Gobierno á quien se denuncia un 
mal de esta índole, debe ponerle remedio. Por
que allí hay una situación electoral imposible, 
que eompromete el crédito de neutralidad y 
de imparcialidad del Gobierno. Y si se expone 
una situación como esa al Gobierno, ¿no tiene 
éste que intervenir, aunque sólo sea pira apar
tar á ese juez, por decoro judicial, de las fun
ciones electorales?

¿No tendrá, además, la obligación de hacer 
que las funciones de la Junta del Censo estén 
en manos de personas más imparciales que las 
de un juez delincuente, ó presunto delincuen
te, contra el cual hay dos querellas presenta
das por un candidato?

Al Sr. Ministro de Fomento debo decir dos 
palabras. Para que me satisfagan completa - 
mente las explicaciones que 8. 8. me da, ne - 
oesito que añada una cosa y es que lo que ha 
dicho lo comunique allí. No somos nosotros 
los que atribuimos al viaja del ingeniero esa 
significación: es él quien lo ha dicho y espar
cido por el distrito, y por ello hay que creerlo;
á menos que del Sr. Ministro vengan la des
autorización y la rectificación; y que dé la or
den de que vuelva á su sitio ese ingeniero. Y 
no estarla de más que ordenara la inspección 
al muelle de Arrecife, que le he pedido dos ve
ces y no ha tenido la bondad de conceder. 
Aunque 8. 8. no lo sospeche, está intimamen
te relacionada con este asunto electoral; por
que creen allí las gentes que esa visita no se 
realiza porque hay que sacar triunfante á un 
candidato del Gobierno.

Yo creo que eso está lejos del pensamiento 
de 8. 8., pero lo mejor para demostrar que la 
falta de inspección del muelle no tiene rela
ción con la cuestión electoral, es que S. 8. or
dene que se realice esa inspección. Confío en 
que 8. 8 así lo hará, y me siento esperando 
me diga una palabra> una siquiera respecto 
de la inspección del muelle de Arrecife.

Rectifice Ugarte.

El 8r. Ministro de FOMENTO: Me había 
anticipado á enunciar al Sr. Argente que en el 
día de ayer telegrafié á Canarias á fin de que 
se deshiciera por completo toda esa leyenda; 
le dije que esperaba los informes, para en su 
caso poner al ingeniero el correctivo q re me
reciera. Por lo demás, debo decir al Sr. Ar
gente, en cuanto á la Visita de inspección al 
muelle de Arrecife, que no la he ordenado 
precisamente teuiendo en cuenta el periodo 
electoral que atraviesa aquel distrito, para que

I,—«Penas militares» (Graduación prácti
ca.)—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado ,

II.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela, 3,50 ¡lesetas.—En rústica, pesetas,

III.—«la condena condicional*.—En rús
tica, 2,50 pesetas.

IV.—«Penas para militares de leyes espe
cules».—En rústica, 2 pesetas.

VI y VII.—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento).—En 
rústica. 3.50 pesAtas

VIII.—«Formularios del Servicio militar 
obligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 3 
pesetas.

IX.—«Servicio militar obligatorio» (Apén
dice II), (Legislación complementaria).—En 
rústica 2 pesetas .

Estudio sociológico y económico de las islas 
Canarias, por R. Ruíz Benítez de Lugo.—Pre
cio, dos pesetas.

Historia Universal, 
por César Cantú

Se vende á plazos, sin fianxae.
Arier, C rucias. Literatura, Historia, etcétera, 

o esos Lr creación del mundo hasta nuestros 
días 1J1Í.
ivf r .ón Económica: 43 tomos encuaderna- 

o» en tela ir glesa, con profusión de graba- 
o en colores y mapas.
Obra completa co 1 un elegantísimo etager 

de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men
suales.

Edición de gran lujo (formada por 4 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro. 
impresa sobre rico papel satinado, con más de 
500 grabados en colores.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 125 pesetas á plazos de 10 pesetas 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa
gar el primer plazo.

Cupón nüm. 2.

Sírvase remitirme la «Historia Universal» 
por César Cantú, edición.... valor.. . pese
tas que abonaré á plazos de ptas.... mensua
les.

Firma,

Dirección: Nombre.... Calle.... Núm...
Ciudad.... Piovinoia........

Gaseó Hermanos, Santa Teresa, 4 y 6. Bar
celona.

'Fernando Fe, Puerta del Sol, 15. Madrid.

Servicio obligatorio
nteresante á Zonas, Comisione» mixtas 
Diputaciones, Consulados, ayuntamien

tos y padres de familia
Nuestro «Servicio militar obligatorio» con. 

tiene
I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 

aclarada y comentada.
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CAPITULO vn

El robo de Love I.

—¿Aquí está uno de ellos, Joe?
—¿Seguro?
—Eso ó... ।Cielos 1 ¡Es un hombre muerto!
—¡Cómol Espera un poco.
—Por aquí, Mr. Lovell. Hemos encontrado un hombre muerto 

en el jardín.
—¿Un hombre muerto? ¿Se ha añadido el asesinato al robo?
—No. No está muerto. Vive. Le late el corazón.
—¿Estás seguró?
— Sí. Le han derribado con una tranca ó algo por el estilo. ]De

monio! En el chaleco lleva la divisa de los detectives, Mr. Lovell.
—¿Es posible? Sí, sí, tienes razón. Ayúdame, Joe, y lo llevare

mos dentro.
—Por aquí, señor.
—Algo hay debajo de todo esto, muchachos, si es detective. Pue

de que estuviera persiguiendo á los ladrones.
Como se oye en sueños, ó entre las nieblas de la conciencia que 

vuelve, Nick Cárter oyó las anteriores observaciones, que le pare
cieron hechas por una voz conocida, y sintió de un modo vago 
que unas manos le levantaban del sitio en que le habían ha

llado.
Eu la misma forma vaga, sintió el aire más cálido de la ha

bitación á que le condujeron; oyó la conversación sostenida entre 
tente, y luego, al darle en la frente el frío de un paño mojado y e»

5 W to R”

3UAN PUJOL, $. en C., sucesores
< DE *

•CASA CABiEDES-
Sastrería para caballeros y niños

e |COMO RECLAMO! »
Traje á medida..................................... 45 ptas.
Traje y sombrero dril para niño  6 »

8 SÓLO en CASA CABIEDES #
6, Fuencarral, 6.

II.—Ley articulada de 19 de Enero de 1912. 
III.—Instrucciones para eu aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV.—Disposiciones posteriores y aclaratorias
V.—Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe

brero de 1912.
VI —Indice general concordado por orden al

fabético
Preciei X,5 peeeta»;

Nuestro «Apéndice primero», que son los 
«Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal

Precio: 3,00 pesetas

CULTURA POPULAR

B bliotecas públicas de Madrid
Servidas por el Cuerpo facultativo de Archi

veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se encuen- 
abiertas, todos los días laborables, las Biblio
tecas siguientes:

Real Academia Española (Felipe IV, 2) de 
nueve á trece.

Espectáculos para hoy
COMEDIA.—A las IC,15, beneficio y despedi

da del gran artista 8anz con su gran compañía 
automecánica.

APOLO.—A las 7, La primera conquista, La 
Fornarina y Eva, la niña de la fábrica A las 
1015, La primera conquista, la Fornarina en su 
repertorio y El amigo Melquíades.

ZARZUELA.-A las 6, La pitanza y Maruxa. 
10,#0, Solico en el mundo y Maruxa.

CÓMICO.—A las 7, El potro salvaje, 10,30, 
El séptimo no hurtar.—11,45, El incendio de 
Roma.

TRIARON PALACE. - Tarde y noche, cine
matógrafo selecto. Precios populares.

- EL LADRÓN DE LEVITA -M 

la garganta el fuego del aguardiente, oyó decir con mái claridad á 

tina voz conocidai
—¡Es posible! ¡Pardwa! Qnerido Lovell, ¡este] hombre ea Nick 

Cárter!
El detective abrió los ojos y vló, inclinado sobre él el rostro 

del doctor Víctor Planchet.
—¿Qué hora es?
Hizo Nick esta pregunta con bastante vigor, veinte minutos des

pués del incidente referido en el anterior capítulo. Púsose en pie, 
algo vacilante, pero sosteniéndose, con la herida cabeza vendada 
por el doctor Planchet y con los ojos claros y brillantes por los es
timulantes que le había administrado el médico.

—Cerca de las once—le respondieron.
—Cerca de dos horas desde que he mirado el reloj, persiguiendo 

á aquellos hombres—pensó Nick; y añadió en voz alta: —¿Y á qué 
hora se ha cometido el robo?

Como antes se ha dicho, Nick Cárter habla tropezado con uno 
de los misteriosos delitos que durante muchos meses habían estado 
chasqueando á la policía y esparciendo el terror entre la gente ele
gante en cuyos círculos se cometían.

El que acababa de mencionar Nick se había discutido durante 
varios minutos, y sus detalles, tal como se los contaron, pueden re
ferirse brevemente.

El robo había ocurrido en la hermosa mansión á la cual se enca
minaba Niok al recibir el golpe.

La morada era de Mr. Jaaon Lovell, un hombre muy rico, de 
mediana edad, con grandes intereses mineros y jefe de una familia 
que ocupaba una posición social muy prominente.

Mis. Lovell, su esposa, había estado en su alcoba durante varias 
semanas, por causa de una grave enfermedad que en aquellos mo- 
mentus eeUba, por decirlo asi, en su período crítico. El médico de 
la familia, doctor Planchet, le había visitado á las nueve de la no
che, como Eolia, y después de pasar breve rato con la enferma, ha
bía hablado en el salón eon varios individuos de la familia para

SE OFRECE en Barcelona para repre
sentar Centros administrativos, gestionar asun
tos comerciales, particulares y dar informes, 
D JOSE EMBREGAS TARGA, Comandante 
de Infantería, retirado.—Calle de Aragón, ni- 
mero277.

LA BOLSA
VALORES PÚBLICOS Día 8 W»9

4 por 100 perpetuo interior
80 17 81 10
00 OC 80 25

Al oontede.
Serie F de 50.0GC ptaa. nominales.

» E de 25.000 » »
» D de ¡2.500 » »
» Ode 5.000 » »
» Bde 2.500 » »
» A de 500 » »
» G y H de 100 y 200 nomla...

3a diferentes series.............

80 10
80 15
80 90
81 80. 
(0 00
82 55
81 00
00 00

80 15 
8115
80 80 
81 70
82 20 
82 60
81 ?5 
oo eo

4 per !QG emortfxeble.
Serie E de 25.000 ptas. nominales.

» D de 12.500 » »
» Ode 6.000 • »
» Bde 2.600 » »
» A de 500 > »

8n diferente» series.. ....... . ...  ..

00 00 
oo nn 
80 26 
90 y
9i) 60
90 55

00 00 
00 00 
90 00
92 50 
9J 50 
90 50

• per 100 emertlxeble.
Serie F de 60.000 ptas. nomínale».

» E de 25.000 » »
> D de 12.000 » •
» 0 de 5.000 » »
» Bde 2.000 » »
» A de 500 » »

En diferentes series...................
Bencee y Seolededee.

Cédulas hipotecarias al 4 por 100 
Aecaone» del Banco de España... 
Idem de la 0. A. de Tabacos,... 
Idem del Banco Hipotecario....... 
Idem del de Castilla. -........... ,,,

99 75
80 80
99 8»
99 95
89 95

100 00 
000 0L

99 80
99 d9
99 81
99 90
99 90
99 90
00 00

88 50 
♦64 OC 
294 50 
mu -x- 
000 00

98 45 
158 25 
294 75 
212 00 
m» oo

Idem del Hispano-amerieano.... 
Idem dea Español de Crédito.... 
Idem del déf Río de la Plata ...
Idem del Central Mejicano...........
Azucareras prefereites.............
Idem ordinaria»................ ............
Id«m obligaoionea.........................

00 oc 
ono 0( 
380 50

1)0 0
41 5
13 ¿5 
00 oc

89 t0
OO 00 
878 00
t u 00 
00 70 
(0 31
00 41

M.C.D. 2022
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= CASAS COMERCIALES QUE RECOMENDAMOS A NUESTROS LECTORES =
g BARCELONA.—llflagri y Andrea (Socie
dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

ALICANTE.—E. Ravello é hijos—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamientos. Representaciones.

CARTAGENA.—Nicolás Pérez y Com
pañía (S. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques, tonelg 
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

HUELVA.—F. Azqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei
te» m nerale»- y grasas Efectos navales y articu 
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al- 
gr dones para limpieza de máquinas. Pizarra 
<Uralita> incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

PUERTO REAL (Cádiz) — José Pérez 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi
ca «Cuadrado».— Fábrica de tejidos mecáni
co’, premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

TANGER

HOTEL CECIL

~ Gran lujo,1 servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.
***w*i***iaiii*si**w***

CEUTA

GRAN HOTEL HISPANO-MARROQUI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran con- 
fori moderno.

GIJÓN.—Antonio Moriyon —Servicio re
gulares de vapores correas entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

LARACHE
HOTEL LUCUS

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio
nes, menú» variados.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO 

Real, 114.

VALENCIA

REINA VICTORIA HOTEL 
Maison Suisse. Confort moderno.

BILBAO.—Drizar y Aldecoa.—Efectos 
navales. Materiales y sitiemos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN
, COMISIONES Y REPRESENTACIONES

Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien
tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas.

LAiUNlON Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: DOCE millones de pesetas electiias
COMPLKTAMKNTB DESEMBOLSADO

Agenol»» en toda* les provínolas de Esraha, Frenóla y Portugal 
48 AnOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios
Alcalá» 4).—OFICINAS: Caballero de Gracia» 6e

OPOSICIONES

- 1 -

Correos y Telégrafos

J. Joaquín Arcal - TOLEDO -
COMERCIO, 67 y 69 —--------------- 
__________________ TELÉFONO, 117

Sastre de la Academia de Infantería

Especialidad en uniformes civiles y militares

Convocatorias anuales Programa fácil 
para los aspirantes de Academias Mili

tares. T’QS plazas para Correos.
PREPARACIÓN eficaz por Acauemia poli

técnica “CANO RUEDA"
Más de 500 alumnos ingresados. 

Gran internado.
Programas, textos é informes, en la 

Dirección de la Academia.

San Marcos, 3.-MADRID

SOCIEDAD GENER1L
iDE INDUSTRIA Y COMERCIO

COMPANU ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO

' GiPITAL: 2b Oü.üüü FKAWtoS
FÍA RICAS EN VIZCAYA (Zuaio, Lachan», iorT1A a y Guturribay), OVIEdo (La Manjoya), MADRID, 
SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, CÁCERES (Aldea-Moret) 

y LISBOA (Traíana).

ÁCIDOS P PRODUCTOS QUIMICOS
Superfosfatos de cal.—Saperfosíalos de huesos.—Nitrato de sosa.—Sales de potasa.—Sulfato de amoniaco. 

Sulfato de sosa.—Glicerinas.—Ácido nítrico.—Ácido sulfúrico corriente.—
• Ácido sulfúrico anhidro.—Ácido clorhídrico,

¿DÜLfií rüMUIiülTíK y primeras materias para toda clase de cultivos, DuuViJ LUflll UlJL’lUu adecuados a todos los terrenos.
LABORATORIOS

para el análisis gratuito y oompieto de loa terrenos y determinación de loa mejo
res abonos. (MADKID, Vidanueva, 14j.

66

GR1SDKS 1LM1CBM8 DE

--------- í
ANTONIO VICH

Proveedor de la Armada españole.

Depositario de los aceites 
‘ A.O"U"UMÍ ‘

Cartagena, Muralla, $,737 du^do.

86
P

W

SERVICIO GRCNOMIOO ' P racionel denlos abonos.

NOTA IMPOBTANTE.—Pídase a ciediu la etima práciica para sacar las muestras de las tierras» á 
fin de quen > i, । tterminar cual es el abono conveniente.

Los pedidos deberán dirigirse á MA ^ID, V1LLAMDL VA, 11, ó al domicilio social 
DiBHcaidA ‘Jó  UEINOO

jiwajE u
l iu  «cu.

[US PALMAS (Graa Cuarh 

[BANQUEROS 
^.Consignatarios de varias lineas de vaporée.

Agertes del «LLOYD INGLES» y de otras 
Compañías de Seguros.
HContratistas de carbón.

Disposiciones hechas para efectuar repara
ciones á flote de buques de cualquier tonelaje, 
y en varadero de btiques hasta de 1.500 tone
ladas, y además para aceptar encargos para la 
construcción de gabarras, remolcadores y fa- 
lúae de cualquier clase * precios módiooe.

«CEROS HISFMUA
IB00IKDAD ANONIMA

Cá^ital'. 2.$oo.eoo Fesetas oro
BARCELONA.—Valencia, 264, domicilio «ocial,

Fábrica y Oficinas, Industria, 282 
BADALONA

Aceros moldeados y forjados.—Material para 
ferrocarrilee, minas, Artillería, Marina y Agri
cultura. Cilindros para prensas hidráulicas, 
cilindros para laminadores, corazones y desvíos 
de acero al manganeso, aceros extra-dulces 
para dinamos y toda oíase de piezas en acero 
fundido, para toda ciase de industrias. Grandes 
taheree para el acabado de toda clase de piezas, 
- Aceros especiales al cromo, manganeso, etc., 
etc.—Sección especial para piesaa ee automóvi
les.

Tote la eorreepcateMia * la fábrica y ofiai- 
ee» ** IRs*eí*we.

C OXP.A Ñ i A
58¡kMs mc «-

» aw ÍUW
CANABIOti

VAPORES EN SERVICIO
«León y Castillo de 1.485 teneladaa.
«Viera y Clavije» de 1.465 »
«La Palma».........de 1.465 •

DIRECCIÓN

«Gomera Hierro»., de 800 toneladas» 
«Fuertoventura» .. de 800 »
«Lamzarote» ....... de 800 »

OFICINAS*.

Puerto de le Lux (Gran Canaria)
Agentes en todos los puertos de la provincia.

GOMFl^U YÁI1EJIG1AJ1A 
DR ,

MURES MUS DE IFAIU
¡ SEBYICIOSOFICIALES! COMERCIALES

LINEA DE MALAGA-MELILLA—Salida de 
Meiuia todos los uias a iaa iti. j^ie^auas a Meii- 
11a, todos los días a* amanecer,

LLNtiA DE a Lmk k ia , VALENCIA Y BAR- 
0El«Ui>A.—Saiida» ue mejilla todos ios mar tes, 
llegando a Vaienua louua tos jueves ai medio 
día, donde trasouruara ex pasaje al vapor «Do- 
auoiuo», que saie a iu b 6 ue la tarue, paxa lle
gar los viernes al amanecer a Barcelona. Saii- 
oas de Barcelona todos ios jueves a ias 6 de la 
tarde, trasbordando ei paoaje al vapor que sal
drá de Valencia ios viernes para los puertos de 
Alicante, Cartagena y Almería, negando a Me- 
Uiia todos ios manes.

LINEA DE CANARIAS.—Salidas de Melilla 
para Canarias y escalas, ios días 7 y 22 a las IB. 
Llegadas a Melilla de Cananas y escalas, loa 
días 16 y 31 ó l.u. bandas ue Melilla para Bar
celona y escalas, los días 16 y 31 o l.v a las 19. 
Llegadas de Barcelona y escalas, ios días 7 y 22.

LINEA DE C-hAFAKlNAS.—salidas de Aie- 
Hlla para Kesunga, Cabo ue Agua y Criatarinaa, 
los lunes y juev es, a las 12. Llegadas de unaía- 
rinas, Cabo de Agua y Restinga, manea y sá
bados.

LINEA DE PEÑONES. Salidas de Melilla 
para Penon y Alhucemas, ios martes y sábuaua, 
a las 19. Llegadas de reúon y Alhucemas, loa 
miércoles y domingos.

LINEA DE CEUTA.—Salidas de Melilla, to
dos ios miércoles, a laa Ix, para Alhucemas, 
Peqón, Bio Alarun y Ceuta, saliendo de Ceuta 
para Melilla, los jueves á las b ae la noche.

LINEA DE ITa LLA FRANCIA. — Servicio 
fijo semanal, con viaje directo de Barcelona é 
Melilla. Pídasse UiMerarioe. e

LINEA DE BUENOS AIRES.—El día 4 de Junio aaldra de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de 
Cádiz, «1 vapor ««.Infanta íasbi 1 de Borbón», dirtciamenLe para banti» Cruz de Tenerife, Montevi
deo buenos Airea

LIABA DL NUEVa -YORK, CUBA y MEJ100. (Servicio del Mediterráneo).—El día 26 de 
Jnniu salara de Burcoiuna, el ¿ti de Valencia, el 28 de Maiug» y «1 30 a* Ca iz, el vapor «Buenos 
ñires», uirbctamenie para Nueva-York, Habana, Veracruz y Puerto i^éjiou. ,

LxNnA Dn- CUBA Y MEJICO. (Servicio del Norte de Espafia). Ei di» 16 de Junio saldrá de 
Bilbao, ex 18 de ti»niander y el 21 ae Uorufia, el vapor «Alfonso XIII», directamente para Habana, 
Veracraz y Tampi¡.o Admite pasaje y carga para uostatirme y Fauinco cun trasbordo en Habana 
al vapor ue la linea de Venezuela-Colombia.

para este servkiü rigen rebujas especiales en pasajes de ida y vuelta y también precios con
vencionales para camarotes ae lujo.

LIABA DE v r AEZUELA-uuLUMBÍA.—El día 10 de Junio saldrá de Barcelona, el 11 de Va
lencia, el 13 de Málaga y el 15 de Uauiz, el vapor «Muntev.deo», direc.amtin.e para Las Palmas, 

1 banta Cruz de Tenerife, Banta Cruz de la Palma, Puerto Rico, Buerto nata (facultativa), Habana, 
Puerto Limón y Colon, de donde salen los vapores el 12 de cada mjs para dabaniiia, Curacao, Puerto 
Uabeho la uuayra, ronce, ban Juan de Puerto Rico, Ornarías, cáuiz, Barcelona, Marsella y Géno- 
va. be admite pasaje y caiga para Veracruzy ’lampico con trasbordo en Habana, Combina por el 
ferrocarril de Panama coa ias Oumpafilas de navegación del Pauiiiuo, para cuyos puertos admite pa
saje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga para Puerto Barrios y Cartagena 
de indias con trasbordo en volón, para Maracaibo y Coro con trasbordo en Curacao y para Ouma- 
na, Carúpano y Tnniuad con trnsboruo en Puerto Cabello.

LINEA o E PI^IPINa S.—balará ae Liverpool y el día 21 de Junio de Barcelona, ^habiendo he
cho las escalas intermedias, el vapor «Alicante», directamentu para Port-aaid, Buea, Coiombo, 8in- 
gapore, lio lio y Manila, sirviendo por trasbuido los puertos de la Costa oriental de Africa, de la 
India, Java, Sumatra, U-ina, Japón y Australia.

LINEA De  FERNANDO POO.—El día 2 de Junio saldrá de Barcelona el vapor «M. L. Villa- 
veroe», con escala en Valencia y Alicante, y el 7 ue Cádiz, directamente para Tánger, Uasablanca, 
Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas interme
dias y Fernando Póo.

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas en 
el viaje de ida.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quienes la 
Compañía ua alojamiento muy comodo y trato esmerado, como ha yoreditado en su dilatado ser
vicio-

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos 
por lineas regulares.

La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.
Para lenajas a iamiuas, precios especiales pur camaruies ue lujo, rebajas en pasajes de ida y 

i vuelta y domas infuruiob que pueden interesar al pasajero, dirijirae a las Agencias de la Com
pañía.

i AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletas de exportación.—La Compañía hace 
! rebajas ue au por luu en ios fletes do deierminados artiuulos, ae acuerdo con las vigentes dispoei- 

oioueti para ei «ervicio de comunicaciones Manumae. . . . . ,
k»«»rwicioa comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía 

se encarga do trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de la colocación de

1
 los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores. '

bEHVIOlU ESPECIAL. —uíne» Brasil-Plata.—El día 16, saldrá de Bilbao y Santander, el
el 18 de Gijón y Ooruúa, el 19 de Vigo, el «1 de Líaboa y el 23 de Cádiz, El vapor «León XIll», di
recto para Bio Janeiro, Montevideo y Buenos Airee.

K EL SOL lOfKRlA, PLATERÍA K
Espccúlidad ei objetos paia regalos j pulseras de pedida

RELOJES Y CONDECORACIONES

Unica proveedora de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra, en joyería y platería. 
FACILITA en diez plazos Dienbualeb louo lu conCernieme ai ramo, á los señores Jefes 

Oficiales y ciases ael Ejército. Al contado se hace un descuento del 10 por 100.
PRECIOS A LA VISTA.
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EUXia ESTOMACAL

n. SA1Z DE CARLOS (STOMAL1X)
CURá el 98 por 100 de loa enfermos del estómago é intestinos, recetándolo los principales médicos de las cin

co partes del mundo. Ayuda é las digestiones, abre el apetito, quiia el duRr y todas las molí shas ae la digestión 
y tonifica. Cura las aceaias, aguas de boca, el dolor y ardor ce estómago, los vómitos, vértigo estomacal, uispep- 
sia, maigewüím, unaiacion y últera ael estómago, Lipercioihidna, murabieuia gástrica, anemia y clorosis c o l  
dispepsia, mareo de mar, Lutulencias, etc.; suprime los cólicos, quita la diarrea y aisenteria, la fetidez de las de
posiciones, el malestar y los gases, y es anúseptico.- Cura las diarreas oe ios niños, inciuso en la época de deste» 
te y dentición, hasta el pomo de restituir á la vida enfermos irremisible monte perdidos. Vigoriza el estómago é 
intestinos, la digestión se normaliza, el enfermo oome.máa, digiere mejor y se nutre. •
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